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1082-2020 
 
Bogotá D.C., 10 de febrero de 2020.  
 
 
 
Señores 
Anónimo 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado 359-2020 matemáticas perdida de la materia 
 
Respetado señor Anónimo  
 
Buenas tardes Sr Triviño, según reglamento estudiantil usted tiene 5 días calendario 
para hacer cualquier reclamación al docente que impartió la materia después de 
publicadas las notas. 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
Omar Yesith Barahona Bohorquez 
Admisiones y Registro 


